
cución del gasto y contratación administrativa asignadas por la
Orden de 22 de octubre de 1999, serán asumidas por el Jefe de
Sección de Contratación y Gestión económica del Servicio Territorial
de la Consejería de Bienestar Social en Cáceres.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el «Diario Oficial de Extremadura».

En Mérida a 18 de enero de 2001.

La Consejeria de Bienestar Social,
ANA GARRIDO CHAMORRO

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 10 de enero de 2001, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. Joaquín López Pascual,
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 7 de abril
de 2000 (B.O.E. de 5 de mayo) y acreditados por el interesado
propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de
las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de
25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado
Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril (B.O.E.
de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor Titular de la Uni-
versidad de Extremadura, en el área de conocimiento de Economía
Financiera y Contabilidad, del Departamento de Economía Financie-
ra y Contabilidad, a D. Joaquín López Pascual.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 10 de enero de 2001.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ

RESOLUCION de 10 de enero de 2001, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. Guillermo Téllez de Peralta,
Catedrático de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso de profesorado convocado por Resolu-
ción de la Universidad de Extremadura, de fecha 7 de abril de 2000
(B.O.E. de 5 de mayo) y acreditados por el interesado propuesto los
requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D. 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referidos en la Resolución de con-
vocatoria, este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el art. 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de sep-
tiembre), el art. 13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D.
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nom-
brar Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad de Extre-
madura, en el área de conocimiento de Fisioterapia, del Departamento
de Enfermería, a D. Guillermo Téllez de Peralta.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 10 de enero de 2001.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ

RESOLUCION de 11 de enero de 2001, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. Arthur Richard Pewsey,
Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 7 de abril
de 2000 (B.O.E. de 5 de mayo) y acreditados por el interesado
propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de
las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de
25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado
Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril (B.O.E.
de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Extremadura, en el área de co-
nocimiento de Estadística e Investigación Operativa, del Departa-
mento de Matemáticas, a D. Arthur Richard Pewsey.
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Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 11 de enero de 2001.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ

RESOLUCION de 11 de enero de 2001, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. José Antonio Vega Vega,
Catedrático de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 21 de ene-
ro de 2000 (B.O.E. de 23 de febrero) y acreditados por el intere-

sado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de
las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de
25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado
Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril (B.O.E.
de 19 de junio), ha resuelto nombrar Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Extremadura, en el área de conoci-
miento de Derecho Mercantil, del Departamento de Derecho Priva-
do, a D. José Antonio Vega Vega.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 11 de enero de 2001.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 20 de diciembre de 2000, por la
que se convoca pruebas selectivas para la
constitución de listas de espera en varios
Cuerpos/Categorías, de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, y en la Orden de 2 de junio
de 1992, por la que se aprueban las bases generales que han
de regir las convocatorias de pruebas selectivas para la consti-
tución de listas de espera.

Y vista la necesidad de disponer de personal previamente seleccio-
nado que permita la inmediata cobertura de aquellos puestos va-
cantes, que por razones de urgencia o necesidad justificadas resul-
ta imprescindible proveer y no pueden ser cubiertos por funciona-
rios o trabajadores fijos, esta Consejería de Presidencia acuerda
convocar pruebas selectivas para la constitución de la correspon-
diente Lista de Espera con sujeción a las siguientes

B A S E S :

1.–Normas Generales.

1.1.–Se convocan pruebas selectivas para la constitución de listas
de espera con el objeto de atender las necesidades de personal no
permanente mediante la provisión temporal de puestos vacantes,
tanto de personal funcionario como de personal laboral, en las Es-
pecialidades que a continuación se detallan:

EDUCADOR/A.
TECNICO EN EDUCACION INFANTIL.
AUXILIAR DE ENFERMERIA.
CAMARERO/A LIMPIADOR/A.
AYUDANTE DE COCINA.

1.2.–Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Ane-
xos, se podrán consultar a través de Internet en la dirección siajun-
taex.es. Además, a efectos informativos se hará público, en la misma
dirección de Internet, la relación de aspirantes admitidos y excluidos,
provisional y definitivamente, así como la relación de aprobados, etc.

2.–Requisitos de los aspirantes.

2.1.–Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
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